
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

   

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2022-00325-00 

DEMANDANTE: JORGE NERCY MORENO 

DEMANDADO: 

INSPECCIÓN DE POLICIA DE CONTROL URBANO DEL 

MUNICIPIO DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL:  

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE 

LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Vencido el término de que trata el inciso segundo in fine del artículo 13 de la Ley 

393 de 1997, para que la entidad demandada se hiciera parte en el proceso y 

allegara pruebas o solicitaran su práctica, se observa que dicho extremo en efecto 

contestó la demanda en el término dado para tal efecto, sin embargo, no solicitó la 

práctica de prueba alguna, por lo que se procederá a incorporar las pruebas 

allegadas tanto con la demanda como con su contestación, dándoles el valor que 

por Ley les corresponda. 

 

Por considerarlo necesario, pertinente y útil al proceso bajo estudio, se decretarán 

de oficio las siguientes pruebas: 

 

1. OFICIAR a la INSPECTORA DE POLICÍA URBANA PRIMERA CATEGORÍA 

COMUNA 10 a efectos de que informe y allegue con destino al presente 

proceso el ESTADO ACTUAL del proceso verbal abreviado número de 

radicado 2022-033 que tiene como querellante al señor JORGE NERCY 

MORENO. 

 

2. OFICIAR a la SUBSECRETARIA DE CATASTRO MULTIPROPÓSITO y a la 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN MUNICIPAL de Cúcuta, a efectos de que 

informe al Despacho si el propietario actual del bien inmueble ubicado en la 

AVENIDA 14 No 24-62 BARRIO ALFONSO LOPEZ, con matrícula 

inmobiliaria 260-65, Código Manzana 54001010200000283, con código 

catastral anterior 010202830012000, del que trata la presente acción de 

cumplimiento, sigue siendo el MUNICIPIO DE CÚCUTA. 

 

Para el cumplimiento de las anteriores disposiciones, se otorga un término de tres 

(03) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 



Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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